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Consejería de Educación y Cultura 

Dirección General de Planificación Educativa  
 y Recursos Humanos 

 
 

 

 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA ACCESO AL CUERPO DE INSPECTORES 

DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE 22 DE ENERO DE 2021 

 
 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES A LA FASE DE OPOSICIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Orden de 22 de enero de 
2021, por la que se regulan las bases del procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo 
de Inspectores de Educación,  los aspirantes podrán presentar reclamación a la fase de 
oposición,  ante este Tribunal, los días y en el horario siguiente:  

 

Martes 4 de Mayo desde las 9:00 horas hasta las 13:00 horas.  

Miércoles 5 de Mayo desde las 10:00 horas hasta las 12:00 horas.  

 

 
 

V.º B.º 
EL PRESIDENTE 

Antonia Pérez Nadad 

(Firmado digitalmente al margen) 

 
LA SECRETARIA 

María del Rocío Esteban Luis 

(Firmado digitalmente al margen) 
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